
"Año delBicentenario, de la de nuestra lndependencia, y de la conmemoraciÓn de las heroica§

batallas de Junín Y AYacucho'

m§{}HIfi0t{ N" 0 38, 2u24,1üfr1{,il[/fi ll
Ninabamba, 01 de mayo de2024

VISTO:

La Resolucíón de Alcaldía N" 087

CONSIDERAIIDO:

de fecha 29 de abril del2024,y;

Que, conforme al artículo 194 de la Política del Estado, modificada por la Ley N" 30305 en

concordancia et¡ el articulo ll del Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972' las

municipalidades con autonomía, política,

econórnica y en la facultad de ejercer

actos de gobierno; actos y de administración con suieción al jurídico;

Que, elnumeral señala como

atribución del

Asimismo, del

Estando a
artículo 200

Alcaldía N"
alcaldía
que

yde
paraemítir

asignados

identificado con

MUNICIPALIDAO
Funciones lnherentes a

ARTICULO SEGUNDQ, -
y a las Unidades Estructurados de
pertinente.

el Gerente Munlcipal.

Ley del P¡ocedimiento

porel numeral 6) del

mediante Resolución de

primero eldespacho de

r maleiia Presupuestaria

de Gestión

estando facultado

de los recürsos

§ANDOVA!- GIJTIERRHZ

CCIT'¡TABILIDAÜ DE LA
designación es paralelo a sus

al ISRAEL SAñüDOVAL G UTIERREZ

de Ninabamba, para su conocimiento y fines

YARCHíVESE,REGi§TRESEi
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